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EXPEDIENTE : N" 218-2012-OEFAIDFSAI 
ADMINISTRADO : FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO 

(FONDEPES) 
UNIDAD AMBIENTAL : PLANTA DE CONGELADO 
UBICACI~N 

SECTOR 

: DISTRITO Y PROVINCIA DE PAITA, 
DEPARTAiviENTO DE PlURA 

: PESQUER~A 

SUMILLA; $e sanciona al Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero (FONDEPES) por 
no presentar en el plazo esfablecido la Declaración de Manejo de Residuos Sólidos 
del año 2010, y el Plan de Manejo de Residuos Sólidos del año 2011. 

Lima, 3 0 SET, 2013 
L ANTECEDENTES 

1. Mediante la Resolución Subdirectoral N" 537-2023-OEFAIDFSAIISDI de fecha 1 de 
julio de 2013', se inició el presente procedimiento sancionador contra el Fondo 
Nacional de Desarrollo Pesquero (FONDEPES)' por presunto incumplimiento de la 
normativa ambiental, de acuerdo al siguiente detalle: 
. . . . .  -. ... 

TIPIFICACI~N DE INFEACCION 
l HECHO IMPUTADO NORMA INCUMPLIDA , AOMINISTRATIVAY EVENTUAL 1 

.. . -. ... SANClON . . . .  

EL Fondu Nacional de Desanollo 
Pesaeero (FONOEPESI no Dresento 
ante la 0irección General de 
Asuntos Ambientales de Pesqueria 
del Ministerio (en adelante, 
DiGAAPlia Declaración de Manejo 

'de Resiesiduos Sólidos del ario 2010 y 
el Plan de Manejo de Residuos 
Salidos del ario 2011, dentro del 
plazo legal establecido, respecto de 
su planta de congelado de 
productos hidiobiológicos 
destinados al consumo humano 
directo ubicada en la Av. Playa 
Hermosa W 1501. distrito v 

A~IICUIO 11P del 
Reglamento de la Ley 
General de Residuos 
Sólidos, aprobado mediante 
Decreto Supremo N~ 057- 
2004-PCM. 

Numeral 74 del articulo 134' del1 
R e g l m o  de la Ley General de Pesca, 
aprobado mediante Decreto Supremo 
N' 0+2-2001-PE, mod8ficado por el 
Decreto Supremo N" 015-2007. 
PROOUCE 

Código 74) del Cuadra de Sanciones 
anexo al Regiamento de Inspecciones y 
Sanciones Pesqueras y Acuicolas 
aprobado por Supremo N" 016-2007- 
PRODUCE. 

provincia de Paita. depariamento de 
Piura. ' 1  

2. Mediante escrito de fecha 22 de julio de 2013, FONDEPES presentó descargos 
contra la imputación efectuada3 en los siguientes términos: 

(1) Ha cumplido con rerntiwls Declaración de Manejo de Residuos Sólidos del año 
2010 y el Plan de Manejo de Residuos Sólidos del a t l ~ Z U ? ? ~  

Ver folios 43 al 46 del expediente 

El Fondo Nacional de Desa~ollo Pesquero (FONOEPES) es titular de la planta de congelado de productos 
hidrobioiogicos destinados al consumo humano directo, la cual tiene una capacidad de 8 TiO, ubicada en Av. Playa 
Herm098 N' 1501, distrito y provincia de Paita, departamento de Piura, otorgada mediante Resolución Directorai N' 
524-2010-PRODUCE-OGEPP, de fecha 05 de agosto de 2010. (Ver folios 38 y 39 del expediente). 

"&r folios T al 25 y 48 al 57 del expediente. 

Verfolios'l ai 25 del expediente. 



(ii) La Declaración Jurada de Manejo de Residuos Sólidos del año 2010 no registra 
volumen de residuos generados, debido a que su planta de procesamiento se 
encontraba sin procesar desde el 27 de agosto de 2007, debido a que estaba 
pendiente la instalación de un emisor submarino que pueda eliminar los 
desechos de manera apropiada, dado que si bien cuenta con uno, éste no se 
encuentra operando. Por tal motivo, ha dejado de tener la condición de 
generador de residuos desde dicha fecha hasta la actualidad. 

11. CUESTIONES EN DISCUSIÓN 

3.  El presente procedimiento administrativo sancionador tiene por objeto determinar: 

(i) Si FONDEPES incumplió con la obligación de presentar la Declaración de 
Manejo de Residuos Sólidos del ano 2010, así como el Plan de Manejo de 
Residuos Sólidos del año 201 1 dentro del plazo establecido en el articulo 
115" del Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos, aprobado 
mediante Decreto Supremo N" 057-2004-PCM (en adelante, RLGRs)'. 

(ii) De ser el caso, la sanción que corresponde imponer a la referida empresa 

111.1 Competencia del OEFA en materia ambiental 

4. Mediante la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo 
No 1013, Decretc Legislativo que aprueba la Ley de Creación, Organización y 
Funciones del Ministerio del Ambiente, se crea el Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental (en adelante, OEFA)'. 

*- 
5. En virtud a lo dispuesto por los artículos 6" y 11" de la Ley No 29325', Ley del 

Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, el OEFA es un 

S REGLAMENTO DE L4 LEY GENERAL DE RESiDUOS SÓLIDOS, APROBADO MEDIANTE DECRETO 
SUPREMO N" 057-2004-PCM 
"Articulo 115.- Declaración de manejc de residuos 
El generador de residuos de/ ámbilo de gestión no municipal deberá presentar dentro de ios primeros quince dias 
hábiies de cada año una Declaración de Manejo de Residuos Sólidos según formiiiario que se adjunta en el anexo 
1 dei ReglamenQ acompariado dei respectivo plan de mainejo de residuos que estima ejecutar en ei siguiente 
periodo, a la autoridad compelente. Esta derivara una copia de ia misma con un analisis de situación a la DIGESA". 

DECRETO LFGISLATIVO ND 1013. DECRETO LEGISLATIVO QUE APRUEBA LA LEY DE CREACIÓN, 
ORGANIZACION Y FUNCIONES DEL MINISTERIO DEL AMBIENTE. 
SEGUNDA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL.. CREACION DE ORGANISMOS PÚBLICOS 
ADSCRITOS AL MINISTERIO DEL AMBIENTE 
"l. Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
Créase el Organismo de Evaiuación y Fiscalización Ambienlai - OEFA, como organismo p0biico técnico 
especiaiizedo, o n  personeria juridica de derecho póbiico interno, consliluyéndose en piiego presupueslal adscrilo 
al Ministerio del Ambiente y encargado de la fiscal>zaciDB, !a supemkiOn, el control y la sancibn en materia 
ambientalque corresponde (...y. 

' 
Ley N' 29325, modificada por Ley N'30011. Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscaiizaclón 
Ambiental 
"Articulo 66- Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) 
Ei Organismo de Evaluación y Fiscalizacion Ambientai (OEFA). es un organismo púbiico fécnico especia1,zado con 
personeria juridica de derecha público interno que constituye un pliego presupuestal. Se encuentra adscrito al 
MlNAM y se encarga de la iiscaiización, supewision. evaluación, control y sanción en materia ambiental, asi como 
de ia aplicación de los incentivas. y ejerce ias funciones previstas en ei Decreto Legisiativo N' 1013 y la presente 
Ley El OEFA es ei ente rector del Sistema de Ei*aluación y Fiscalización Ambientar. 

"Articulo 119- Funciones oenerales 

l... 1 
c) Función fiscalizadora y sancionadora: comprende ia facultad de investigar !a comisión de posibles 
infracciones administrativas sanbonables y ia de imponw sanciones por ei incumplimienfo de obligaciones y 
compromisos derivados de ios inslrumenfos de gestión ambientai de las normas ambientaies, compromisos 
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organismo público técnico especializado, con personería jurídica de derecho público 
interno, adscrito al Ministerio del Ambiente y encargado de la fiscalización, 
supervisión, control y sanción en materia ambiental. 

6. Asimismo, la Primera Disposición Complementaria Final de la Ley N" 29325, 
dispone que mediante Decreto Supremo refrendado por los sectores involucrados, 
se establecerán las entidades cuyas funciones de evaluación, supervisión, 
fiscalización, control y sanción en materia ambiental serán asumidas por el OEFA'. 

7. Con Decreto Supremo N" 009-2011-MINAM publicado el 3 de junio de 2011, se 
aprobó el inicio del proceso de transferencia de funciones de seguimiento, 
vigilancia, supervisión, fiscalización, control y sanción en materia ambiental de los 
sectores industrial y pesquería del Ministerio de la Producción (en adelante, 
PRODUCE) al OEFA; y mediante Resolución del Consejo Directivo N" 002-2012- 
OEFNCDg, publicada el 17 de marzo de 2012, se estableció como fecha efectiva 
de transferencia de funciones de seguimiento, vigilancia, supervisión, fiscalización, 
control y sanción en materia ambiental del sector pesquería el 16 de marzo de 
201 2. 

En adición, el literal n) del articulo 40"" del Reglamento de Organización y 
Funciones del OEFA, aprobado por Decreto Supremo No 022-2009-MINAM, y el 
artículo 6" y la Tercera Disposición Complementaria Final del Reglamento del 
Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de 
Consejo Directivo No 012-2012-OEFNCD, esta Dirección es el órgano competente 
para imponer sanciones y medidas correctivas constituyendo l a  primera instancia 
administrativa, siendo qiie las disposiciones de! citalo reglamento se aplicarán a los 
procedimientos administrativos sancionadores en trámite en la etapa en que se 
encuentren". 

ambientaies de contratos de concesión y de las mandatos o disposiciones emilidos por el OEFA. en concordancia 
con lo establecido en el arliculo 17. Adicionaimente, comprende la facultad de diclar medidas caufeiares y 
coneclivas". 

LEY N 2 9 3 2 5  LEY DEL SISTEMA kACIONAL DE EVALUACIOPr Y FISCALliACION AMBIENTAL 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FlhALES 
"PRIMERA.. (..) 
Las enlidades secforiaies que se enciienhen realizando funciones de evaluación, supervisión, fiscalización. control 
y sanción en materia ambientai en un piazo de lreinla (30) dlas útiles contado a partir de k enirada en vigencia 
del respedivo Decreto Supremo deben individualizar el acenro documentario, personal, bienes y recursos que 
serán liansfeiidos ai OEFA, poniéndoio en conocimiento y disposición de éste para su análisis acordar 
conjunfamenle los aspedos objeto de la transferencia (..y. 

* RESOLUCIUN DE CONSEJO DIRECTIVO N' 002-2012-OEFAJCD. RESOLUCION QUE APRUEBA LOS 
ASPECTOS QUE SON OBJETO DE TRANSFERENCIA DEL MINISTERIO DE PRODUCCION AL OEFA EN 
MATERIA AMBIENTAL DEL SECTOR PESQUERIA Y DETERMINA LA FECHA EN QUE EL OEFA ASUMIRA 
LAS FUNCIONES DE SEGUIMIENTO, VIGILANCIA. SUPERVISION, FISCALIZACION, CONTROL Y SANCION 
EN ESTA MATERIA. 
" A r t i ~ u l o  2'.- Determ"iación de la fecha en que el OEFA asumirá las funciones objeto de transferencia. 
Determinar que el 16 de marzo de 2012 será la fecha en que el OEFA asumirá ias funciones de seguiniienfo, 
vigilancia, supervisión. kcaiiración, conlrol y sanción en materia ambientai del Sector Pesqueria del Minisferio de 
la Producción'. 

DECRETO SUPREMO hoD22-2009-MINAM, REGLAMENTO DE ORGANIZACIO~ Y FUNCIONES DEL O E f A  
Ar t lcu lo  40.- Funooneí dc la Direccion de F,scalizaci"n, Sanción y Aplicacion dc lnccnrrvos 
La Dirección de Fiscal>zadón, Sanción y Aplicación de lncenfivas tiene las siguienles fundones: . . 
(...) 
n) Imponer las sanciones administralivas y/o medidas comclivas que correspondan, en el marco de los 
procedimientos sancionadores que se inicien en esta dirección: por tanto, se cansfitoye en ia primera instancia 
administrativa". 

" RESOLUCION DE CONSEJO DIRECTIVO N' 012-2012-OEFAICD. RESOLUCION QUE APRUEBA EL NUEVO 
REGLAMENTO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR DEL ORGANISMO DE 
EVALUACION Y FISCALIZPiCION AMBIENTAL - OEFA 
"Articulo 3'.- Disponer que las disposiciones de caráder procesal del presente reglamento se aplicarán a los 
procedimientos adminislrativos sancionadores en Irámile en la etapa en que se encuentren. 
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IV.1 El incurnptirniento de la presentación de la Declaración de Maneio de 
Residuos Sólidos del año 2010 y el Plan de Maneio de Residuos Sólidos del 
año 201 1 

9. El numeral 5 de la Décima Disposición Complementaria, Transitoria y Final de la 
LGRS establece que se considera generador a toda persona natural o jurídica que, 
en razón a sus actividades, genera residuos sólidos, sea como productor, 
importador, distribuidor, comercializador o usuario. 

10. El articulo 16" de la Ley N" 27314, Ley General de Residuos Sólidos; modificada 
por el Decreto Legislativo N" 1065 (en adelante, LGRS) señala que el generador y 
cualquier persona que intervenga en el manejo de residuos sólidos no 
comprendidos en el ámbito de la gestión municipal es responsable por su manejo 
seguro, sanitario y ambientalmente adecuado, de acuerdo a criterios técnicos 
apropiados a la naturaleza de cada tipo de residuo, diferenciando los peligrosos, de 
los no peligrosos. Asimismo, es responsable de conducir un registro sobre la 
generación y manejo de los residuos sólidos en las instalaciones bajo su 
responsabilidad y del cumplimiento de las demás obligaciones sobre residuos, 
establecidas en las normas reglamentarias y complementarias de la citada Ley. 

11. Dentro de las obligaciones formales que deben observar los generadores de 
residuos ~álidos del ámbito de gestión no municipal el articulo 115" del RLGRS 
señala que se encuentran obligados a presentar a 12 autoridad fiscalizadora, dentro 
del plazo de los quince (15) primeros días hábiles de cada año, los siguientes 
documentos de manera conjunta: 

a) Declaración de Manejo de Residuos Sólidos, conteniendo información sobre 
los residuos generadores durante el año transcurrido (el generador declara 
cómo viene manejando los residuos sólidos que están bajo su 
responsabilidad). 

b) Plan de Manejo de Residuos Sólidos, que se ejecutará en el siguiente periodo 
(el generador expone cómo manejará los residuos bajo su responsabilidad en 
el siguiente periodo). 

12. Por tanto, el no cumplir con la presentación de la Declaración de ~ a n e j 0  de 
Residuos Sólidos y el Plan de Manejo de Residuos Sólidos dentro de los quince 
(15) primeros días de cada año, es una infracción que se enmarca dentro del 
numeral 74 del articulo 134" del RLGP. 

Artrculo 6 " -  De las autoridades <nvdr>cradas en cl proced!rniento administrativo sancionador 
..a,% ,7 !!Or!cj,, !e:' , r  S 0 .Cr;<O;>q 7 LrdCtV7vJ7 ?mc> "Vr! (3 ,91,211,: r!cd :,>O' S<.! 17s S , ? .  %OlC,S 

f . .  i 
C) Autoridad D h o r i a :  Es el órgano competente para Nnponer sancionss y medidas correctivas. asi como para 
resolver el  recurso de reconsideradón "iterpoeslo contra sus resoluciones 

OlSPOSlClONES COMPLEMENTARIAS FINALLS 
Tercera - Autondaaes del Procedimiento Administrativo Sancionador 
3in ior .n~  .a la .-, tsir ..:!..,e ..rgnr .a .ir OETA cr 1 $r.oiaar $7 i r  

( 1  
c) k Autoridad Dedsoria es la Direcnon de Fiscalización, Sanción y Aplicacidn de Incentivos dei OEFA' 
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13. En el presente caso, la presentación conjunta de la Declaración y el Plan de Manejo 
de Residuos Sólidos correspondiente al periodo 2010-2011 debió realizarse como 
máximo, hasta el día 21 de enero de 201 1. 

14. Sin embargo, FONDEPES presentó los documentos antes mencionados el 7 de 
abril de 2011, esto es con más de dos meses de atraso, como se constata dei 
Oficio N" ~ ~ ~ - ~ ~ ~ ~ - F o N D E P E S ~ S G ' ~ ,  que contiene la Declaración y el Plan de 
Manejo de Residuos Sólidos del periodo 2010-2011, con lo que se evidencia su 
presentación extemporánea al plazo exigido por el artículo 115" del RLGRS. 

15. Asimismo, respecto a lo alegado por el administrado en relación a que la 
Declaración Jurada de Manejo de Residuos Sólidos del año 2010 no registra 
volumen de residuos generados, debido a que su planta de procesamiento se 
encontraba sin procesar desde el 27 de agosto de 2007, cabe manifestar que en el 
formato N" lb :  Declaración de Manejo de Residuos Sólidos Hidrobiológicos de 
Plantas Pesqueras de Consumo Humano Directo sin tratamiento de residuos 
hidrobiológicos del año 2OIOq3, presentada extemporáneamente, se indica lo 
siguiente: 

"2.0 Caracteristicas del residuo 
2.1 Fuente de generacidn: Planta de procesos taller de mantenimiento, ofinnas administrativas, varadero. 
2.2 Descripcibn de residuo: chatarra metálica, chatarra no meláiica (sacos de polipropileno restos de 
cabos, llantas usadas, papel cartones, envases plasticos pabilos escobiliones mascarillas. guantes. 
botas de jebe, trapo industrial' 

16. Complementariamente, en la página 1 del Plan de Manejo de Residuos Sólidos del 
año 201 1 se observa que FONDEPES describe como parte de sus actividades la 
capacitación y entrenamiento de pescadores artesanales y esposas de pescadores 
en su planta de procesamiento de productos hidrobiológicos  congelado^'^. 

17. En la página 13 del documento antes referido se señala lo siguiente: 

"9. Manejo de Residuos Sólidos 
Generación de ieslduos 
Los residuos sófidos generados en la Planta de Procesamiento de Productos Hidiobiológicos Congelados, 
provienen de las diferentes áreas de trabajo, donde se segregan o separan dqoendiendo del área de 
procedencia. 

Área de Diicinas y Airededores de la Planta de Procesamiento 
Restos de plantas de papel, de material de ofinna, envases de PVC, iámhas cartón. diskeites, tóner 
ti&, etc (...): 

18. De lo anteriormente expuesto, ha quedado acreditado que FONDEPES sí generó 
residuos sólidos en el año 2010, a pesar de que su planta de procesamiento se 
encontraba sin operar, los cuales debieron ser reportados en su Declaración de 
Manejo de Residuos Sólidos de dicho añoq5 y ser presentados dentro de los quince 
(15) primeros días del año 201 1 

12 Folios 25 del expediente 

33 Folios 3 del expediente. 

'i!po de Aciividad: 
Una de las principales actividades es la capanfanón y entrenamiento de pescadores artesanales y esposas de 
i es~i.:sirev para o ?!.a, ,ieriiro oc s 1 aiirozilr i c i~ r .9  t., >.. L.>, 3 Pni,? olrco ic ?c ..-a F -i,il.. . J  I:r.~~:ñr~..~r IL 
ir ?ni .rlhQ d-,oruo~lw,.c.>s Cor s c i a i r , ~  r:o .,.a ;buo:tJed .,,r.iódd oe h -LI'-i o 1A.r.:~ ?.l.?!,, . ;' A,,< :. i, 
l o ra i i r c  ?;i er m- t.4;inrrn r !  !??ni 1, rrr .i+ IA<irorc? M;ir ". .S A.i i . i s ,  Ar ,oi.'nr:j A7ri i.,srr,i, i\ 

15 En el formato N' b: Declaraci6n de Manejo de Residuos Sólidos Hidiobiológicos de Plantas Pesqueras de 
Consuma Humano Directo sin tratamiento de residuos hidiobiolbgicos del año 2010 adjunto al presente expediente, 
no se registra residuos generadoSrpor FONOEPES. 

Página 5 de 8 



. . Resolución Directoral N' Y68-2013-OEFA~DFSAI 

Expediente N' 210 ?012-OEFN9.rSAI 

19. Por otro lado, respecto a lo referido por FONDEPES en relación a que el motivo de 
la inactividad de la planta de procesamiento se debió a que está pendiente la 
instalación de un emisor submarino que pueda eliminar los desechos de manera 
apropiada, cabe señalar que en el expediente no obra medio probatorio que 
acredite que FONDEPES presentó plan de abandono o cierre respecto a las plantas 
de congelado. 

20. Por lo expuesto, de los medios probatorios obrantes en el expediente'" de la 
evaluación de la documentación presentada por el  administrad^'^, queda acreditado 
que FONDEPES incumplió con presentar la Declaración de Manejo de Residuos 
Sólidos del año 2010 y el Plan de Manejo de Residuos Sólidos del año 201 1, dentro 
del plazo legal establecido, habiéndose configurado lo infracción prevista en el 
numeral 74 del articulo 134" del RLGP. 

IV.2 Determinación de la sanción a imponer 

21. La comisión de la infracción prevista en el numeral 74 del articulo 134" del RLGP" 
es sancionable según el Código 74 del Cuadro de Sanciones anexo al articulo 47" 
del Reglamento de lnspecciones y Sanciones Pesqueras y Acuicolas - RISPAC, 
aprobado mediante Decreto Supremo N" 016-2007-PRODUCE. 

22. El código 74 del Anexo del Texto Único Ordenado del Reglamento de lnspecciones 
y Sanciones Pesqueras y Acuicolas - RISPAC" sanciona el incumplimiento materia 
de análisis con una multa entre 1 y 4 Unidades Impositivas Tributarias (UIT) para 
los Establecimientos Industriales Pesqueros, cuya gradualidad dc5e ser 
determinada en función a su capacidad instalada. 

'"Oficio N' 080-2011-FONOEPESISG de fecha 7 de abril de 2011 y Oficio W 729-2011-PRODUCEIDIGAAP de 
fecha 31 de maya de 2011. 

37 Plan de Manejo de Residuos Sólidos del año 2011 y formato N~ b: Declaración de Manejo de Residuos Sólidos 
Hidr~biológicos de Plantas Pesqueras de Consumo Humana Directo sin tratamiento de residuos hidrobiologicos del 
año 2010. (Foiios 3 del expediente). 

Cuadro de Sanciones del Reglamento de Inspecciones y Sanciones Pesqueras y Acuicoiae aprobado por Decreto 
Supremo N" 016-2007-PRODUCE 

. ... . . .  -.. . . . .- -. 
l 

Cbdigo - - -. fnfraccion . . - - - . - . ..... . Sancion i Determinacion de la sancion (multas cn UIT) .... . . .  .. . - . - - - - - -. 
h.<. . , " ,  rori x 1- 7<,c,:caacs3 c':n ,e 1 : z  u ' ~ ~ ~~~ ~ 

¡ 1 pLsenL i in  de / EIP dedicados al CHI: de 2 a 4 UiT 1 
1 Dedaracidn de Maneio de 1 EPS-RS 1 I i lT 1 

' l 1 1 ~&id&Sólidos y el Plan La gradualldad dependerá de la capacidad 
/ de Manoo de Residuos instalada 

Sólidos dentro de los / Multa . 
qutnce primeros dias de Centros Acuicolas: 
cada año. De menor escala: De 0.1 a 0.4 UIT 

De mayor escala: De 0.5 a 0.9 UIT 
La gradualidad dependerá de los niveles de 
roducci0n.- 

PRODUCE) 

L 
Actualmente: regulado poi la ~eso luc ió~~ i rec to ra i  N' 003-2013-OEFNCO que precisa el Texto único Ordenado 
del Reglamento de Inspecciones y Sanciones Pesqueras y Acuicolas - RISPAC (Decreto Suprema N" 019-2011- 

Aprobado mediante Decreto Supremo N' 019-2011-PRODUCE 
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23. En ese sentido, considerando que FONDEPES posee una planta de congelado, con 
una capacidad instalada de 8 toneladasidía, corresponde sancionarlo con una multa 
equivalente a una (1) uITZo. 

En uso de las facultades conferidas en el inciso n) del articulo 40" del Reglamento de 
Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - 
OEFA; aprobado por Decreto Supremo No 022-2009-MINAM. 

SE RESUELVE: 

Artículo lo.- Sancionar al Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero (FONDEPES) por 
haber incurrido en la infracción prevista en el numeral 74 del articulo 134" del 
Reglamento de la Ley General de Pesca, aprobado por el Decreto Supremo N" 012-2001- 
PE y modificado por el Decreto Supremo N" 015-2007-PRODUCE, con una multa 
ascendente a una (1) Unidad lmpositiva Tributaria, vigente a la fecha de pago, al haber 
incumplido con presentar dentro del plazo legalmente establecido, la Declaración de 

de Residuos Sólidos del año 2010, asi como el Plan de Manejo de Residuos 
del año 201 1 

en* 
k o E F  r , 

Artículo P.- Disponer que el monto de la multa sea depositado en la Cuenta 
Recaudadora N" 00068199344 del Banco de la Nación, en moneda nacional, debiendo 
indicar al momento de la cancelación al banco el número de la presente resolución; sin 
perjuicio de informar en forma documentada al Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA del pago realizado. 

P.rtículo 3".- Informar que, que el monto de la multa scñalada en el articulo pr$crder.!r 
será rebajada en un veinticinco por ciento (25%), si procede a cancelar la multa dentro 
del plazo máximo de quince (15) días hábiles, contados a partir del día siguiente de 
notificada la presente Resolución, y no impugna el presente acto administrativo, ~onforme 
a lo establecido en el ariiculo 37" de la Resolución de Consejo Directivo N" 012-2012- 
OEFNCD y el numeral 11.1 de la regla Décimo Primera de la Resolución de Consejo 
Directivo N" 038-2013-OEFNCD. que el monto de la multa señalada en el artículo 
precedente será rebajada en unveinticinco por ciento (25%). si procede a cancelar la 
multa dentro del plazo máximo de quince (15) dias hábiles, contados a partir del dia 
siguiente de notificada la presente Resolución, y no impugna el presente acto 
administrativo, conforme a lo establecido en el artículo 37" de la Resolución de Consejo 
Directivo N" 012-2012-OEFNCD y el numeral 11.1 de la regla Décimo Primera de la 
Resolución de Consejo Directivo N" 038-2013-OEFNCD. Cabe precisar que, la multa 
será rebajada en un treinta por ciento (30%) si, adicionalmente a los requisitos 
establecidos precedentemente, autorizó en su escrito de descargos que se le notifique los 

20 Para las piantas de harina y aceite de pescada, enlatado, congelado y curado, el Informe N- 006-2013-OEFNDFSAI 
de1 31 de mayo de 2013 propuso aplicar la siguiente gradualidad: 

Cabe precisar que la apiicacibn de dicho criterio ha sido convalidado por el Tribunal de Fiscalización Ambiental 
mediante Resoluciones N" 062-2012-OEFAKFA del 27 de abril de 2012, N" 154-2012-OEFAKFA del 27 de agosto 
de2012, No 169-2012-OEFAKFA del 18 de setiembre de 2012 y N' 188-2012-OEFWíFA del 3 de octubre de 2012. 

TIPO DE PLANTA 

Plantas de harina y aceite 
de pesado 

Piantas de enlatado 

Piantds de congelado 

Piantas de curado 
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CAPACIDAD INSTALADA / MULTA APLICABLE 
4 - 60 TMihora 1 2 UIT 

61 - 100 TMora YUIT 
101 -226 TWhora 1 4 UlT 

30 - 2500 caiasmimo ¡ 1 UIT 
2 501 - 26 905 cajadbmo 1 2 UIT 

1 2- 80 toneiadasidia 1 UiT 
81 - 521 ioneladasidia 1 2 UlT 
2,3 - 90 toneladasimes 1 UlT 

91 -602 toneiadaslmes 1 2 UIT 

RANGO LEGAL 

De2a4UiT 
(EIP-CHI) 

De 1 a 2 UIT 
(EIP-CHD) 

Dela2UlT 
(El?-CHD) 

De 1 a 2 UlT (EIP - CHD) 
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actos administrativos por correo electrónico durante el procedimiento sancionador, 
conforme a lo establecido en el numeral 11.2 de la regla Décimo Primera de la 
Resolución de Consejo Directivo N" 038-2013-OEFAICD. 

Artículo 4".- Contra la presente Resolución es posible la interposición de los recursos 
adir~inistrativos de reconsideración y10 de apelación ante la Dirección de Fiscalización, 
Sanción y Aplicación de Incentivos, dentro del plazo de 15 días hábiles contados a partir 
del día siguiente de su notificación, de acuerdo a lo establecido en el artículo 207" de la 
Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley N" 27444, y el numeral 24.4 del 
artículo 24" delReglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo 
de Evaluación y Fiscalización Ambiental, aprobado mediante Resolución de Consejo 
Directivo N" 012-2012-OEFAICD. 

Regístrese y comuníquese. 

Directora de Fiscalización. Sanción y 
Aplicacdn de Incentivos 

Organismo de Evaluactón y 
Fiscalización Ambiental - OEFA 
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